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Los artículos, avisos yreclamá- 
clones se dirigirán a la /¡educción 
establecida en la misma imprenta, 
francos de porte, sin cuyo requi
sito no seadmilirán.

Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta de cariñena y santa 
máría ¡Plaza de la Libertad, ca- J| 
sas nuevas; á 4 rs. al mes , 1 1 
por trimestre y 36 por un año
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Articulo de ofició;

S.M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular húiri. 217.
oiuíbíjiuíí toM GíioLto ) ; 2-^ f.'

Habiendo de precederse al pago de los bille

tes y el de sus intereses de la anticipación rein
tegrable de 100 millones, según la orden de la 
Dirección general del Tesoro de l.° del actual, 
haciendo conciliable este servicio Con las demas 

atenciones que pesan sobre la provincia, de 
acuerdo con la Contaduría de Hacienda, he dis

puesto lo siguiente:
l.° El pago del 4»° y último plazo y el de 

sus intereses, tendrá lugar el Miércoles de cada 
semana, debiendo presentar en contaduría ios 
interesados los billetes y sus facturas en los tér- 
minos prevenidos el día anterior desde las nueve 
de la mañana hasta la una.

2.° La continuación del pago de los billetes 

y sus cupones que vencieron en 1,° de febrero 
último, los Viernes de cada semana, en cuyo dia 
se satisfarán también los restos de los primitivos 
billetes en cuanto al reintegro de la 1 .a y 4.a par

lo de su valor y los cupones vencidos en l .° de

febrero y 1 .ó de ñgósto de 1849; y los dé la 2.á 

emisión de los plazos de l.° de febrero y l.° de 
agosto de 1850, presentándose los interesados 
en Contaduría los t Jueves á la misma hora para 

el reconocimiento de billetes, facturas y domas 
que corresponda; .

Lo que he acordado se inserte en el Boletín 

oficial de hi pro.vincia para conocimiento y go
bierno de los iñtefésádos. Burgos 9 dé agosto dd 

1851.—Francisco del Busto;

f cíliz-ntao. Ab oauóogR ob ñor agriis-t 
Otra núm. 218;
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Los alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, Guardia civil y de
pendientes de P; y S. P. procede
rán á la busca y Captura de Maria
no Cid, vecino de la villa de Adra
da, partido de Roa, cuyas señas se 
estampan á continuación* y caso 
de ser habido lo dirigirán con toda 
seguridad á disposición del Sr¡ 
Juez de primera instancia de Tor
recilla de Cameros; Burgos 11 de 
Agosto de 1851; Francisco del 
Busto»
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Senas ele Mariano Cid.

Edad de 28 á 50 anos, estatura 
corta, color cetrino, cara redonda, 
barba regular con patilla*, su traje 
pantalón de paño azul con forro de 
casiana rayada, inedias negras 
nuevas, alpargata valenciana, cha
leco descolorido de algodón acua
drillado, capa de paño color cas
taña bastante usada, y una sortija 
de abalorios negros en el dedo pe
queño de la mano derecha.

ANUNCIOS OFICIALES.
■ o a ® © o err—------------

Por eljuzgado de Castrogeriz se 
me ha dirijido el exhorto si
guiente:
Licenciado D. José de la Vega y 

Concha, Srio. honorario de S. M., 
Juez de primera instancia con con
sideración de ascenso de esta villa 
de Castrogeriz y su partido.

Al Sr. Gobernador de la provin
cia de Burgos hago saber: que en 
este Juzgado y testimonio del in
frascrito Escribano, se sigue cau
sa criminal de oficio contra Fran
cisco González, vecino de los Yu- 
degos, de edad de 55 años, estatu
ra regular, pelo cano, ojos entre 
pardos, tuerto del izquierdo, na
riz regular, barba poblada y cana, 
chüpado de cara, color trigueño; 
viste pantalón y chaqueta de paño 
de Astudillo usado, chaleco negro 
viejo, sombrero fino de copa alta 

muy Usado, y borceguíes negros, 
por robo de dos camisas, habién
dose fugado á poco tiempo de co
metido el robo: y en su consecuen
cia he acordado librar el presente 
por el cual, de parte de S. M. exhor
to y requiero á V. S. y de la mía le 
pido, ruego y encargo que reci
biéndole por el correo ordinario se 
sirva aceptarle y en su consecuen
cia ordenar á los alcaldes de los 
pueblos de esa provincia y á los 
agentes de P. y S P. procedan á Su 
Captura, y conseguida que sea, le 
remitan con toda seguridad á este 
juzgado, que en hacerlo asi Y. S. ad
ministrará justicia,que dando yo al 
tanto siempre que sus ruegos vea, 
ella mediante. Dado en Castroge
riz á 6 de agosto de 1851.-José de 
la Vega y Concha. Por mandado 
de S. Sría. Pedro Arce Vázquez.

En su vista, he dispuesto encar
gar á los alcaldes, guardia civil 
y dependientes de P. y S. P. den 
entero cumplimiento del conteni
do del rejerido exhorto. Burgos 
9 de agosto de 1851. Francisco del 
Busto.
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Licenciado D. Gregorio Canete,
Juez de primera instancia de es— 
ta villa de Bribiesca y su partido.

Por este edicto cito, llamo 
y emplazo á Petra Sta. María, sol
tera y vecina de Santander, contra 
quien estoy siguiendo causa de ofí- 
cío por hurto de ropas propias de 



Maria Telechea, natural de Bilbao, 
que verificó en esta Villa el 14 de 
julio último, para que en el término 
de 9 dias se presente en las cárce
les de está misma, donde sé le co
municarán los cargos que contra 
ella resultan, que si lo hiciere se lá 
oirá y hará justicial con apercibi
miento de que pasado dicho tér
mino se proseg uirá la causa en re
beldía, y notificarán los autos en 
los estrados de aucicncia y la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bríbiesca á 6 de agosto 
de 1851 .-Gregorio Cañete. Por su 
mandado, Severo de Navas.
El Sr. intendente militar de este distrito con fecha! del ac

tual me dice lo siguiente.
«El Éxcmo. Sr. Intendente general militar en 6 

del corriente me dice lo que copio .-Con arreglo á 
lo prevenido' en Real orden de 4 de' junio de 1850 
y de conformidad con el diclámeñ de la interven
ción Gener í, he'dispuesto" se" proceda á una se
gunda subasta simultánea, en la Intendencia mi
litar del distrito de' las Islas Baleares y en efctá Ge
neral de mi cargo', á la una del día 20 del presente 
tríes paira cont alar el suministro de pan y pienso 
á las tropas y caballos estantes y transeúntes en 
la demarcación deí citado distrito por Urt año, á 
Contar desde 1.° de octubre próximo á íin de se
tiembre de 1852, con sugecion al pliego de condi
ciones y Reales órdenes de 26 de diciembre de 
1846, 4 de junio y 4 de agosto de 1850, que es
tarán de manifiesto en las sacreterías de las res
pectivas Intendencias, en el concepto de que las 
proposiciones que se presenten, han de ser mas 
ventajosas que la’ presentada y admitida de D. 
Juan Antonio Morrey, por la cual, mejoraba ñtf 
úrt octavo'de mravedí el precio'de'la ración de 
pan', á'que'quedó rematada en la 1/subasta, ce
lébrala' en la Intendencia militar de dicho Distri
to1, cuyos precios del citado remate son 21 siete 
octavos maravedí,-la ración de pan, 21 réhl B mrsv 
a Hanega de’ ccbad<r, .y 1 reíd 19 mrs. la arroba

h‘í v ííU:nhií>3 ob fíhrJHíjnir 

de paja, ofreciendo tlddhiíis StiSÍenfíf ditliü fhPjtt" 
ra en pública licitación.—Lo qüé trascribo á V? 
S. pará que tenga á bien disponer Sd ihSdrífe' Id 
pteséhté subasta én él Boletín Oficial de ésttt 
provincia.
Lo que he dispuesto se inserte én el Boletín Ofi^ 

cial de esta provincia para ía debida publici- 
dad. Burgos 9 de agostó de 1851.—Fran
cisco del Busto1.-

INSTITUTO PROVINCIAL DE 2.a ENSEÑANZA
DE BURGOS.

Habiendo remitido el Sf. Rector de la Universidad dé 
Valladolid los titulos deBacbiller de los alumnos de 5.° año 
de este Instituto pfOVhicial, los cursantes espfesadñí á‘ 
cotifmííacioñ sé servirán presentarse én el Establecimien
to á recojer el que le corresponde, ó nombrarán al efecto' 
persofi'a competentemente autorizada que firme el cor
respondiente recibo.'

ALUMNOS QÜE PUEDEN PRESENTARSE.

Frovinnd;

Burgos.
id.

Vaiertrhi
Burgos;

Nombre y apellidos. Naturaleia.

I). Ramón Gallo y Varona. 
Manuel García Cármenes. 
Felipe García Valdirilr.
Miguel Gil é fiero
Pedro González y Robredo. 
Donato Hidalgo e Hidalgo. 
Sanios Martínez y Estecha;
Vidal Merino y González. 
Sáíurtiinó Quinlanilla y

González'.
Justo Roldan y Miguel.
Esteban Ruiz Capillas y 

S'alazár.
Domingo Saez y Saez 
Vicente Saez y Pérez".;
Placido Sta. Cruz y Cerra- 
geria

Agustín Sta.- M-ariá1 y Sal- 
Cedo

ílarcial Fernandez" y Diez.

Tubilleja 
Burgos.

Valencia 
Castrogériz.

Hoz de Arroba 
Valdeajos.

BúVgos;
Pamp liega.

Cerezo Rio- 
Tiro n.

MunííTa.
Medina de Do

rmir. 
Cenzano.

Quiníana'dueñas

Burgos.

id.

id.

Ildefonso BalSá'y Meñdivil, Quincoces.
Rufino González y Calonge Burgos.

id. 
ídv

Logroño' 

Burgos. 

Logroño' 
Burgos.- 

id'. 

id.- 

¡d. 

id. 
ido

Lo que he creído conveniénte' anunciar en el 
Boletín oficial para conocimiento de los intere
sados. Burgos 10 de agosto de \&5\.=Julian 

Oródeá.

El alcalde de Moradillo de Se
daño ha dado parte á este Go
bierno de haber recojido dos ye-
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g*uas, q(ie eslráviatlas sin duda, 
se presentaron en o del actual en 
el termino de dicho pueblo. Loque 
se anuncia en el Boletín para que 
las personas que se crean con de
recho á ellas, acudan ante el refe
rido alcalde á deducir su reclama
ción. Burgos 9 de agosto de '18'51. 
Francisco del Busto.

Alcaldía Constitucional de Valdevesana.
En la sala de ayuntamiento de este Valle de 

Valdevezana, en virtud de Real orden se sacarán 
á publico remate 11 arbolesde roble, que han de 
corlarse del monte titulado los Caleros, cuarteles 
núm. I.” y 3.° del pueblo de Villabascones, de 
esta comprensión, bajo e| pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en dicho sitio el dia 20 
del corriente agosto á las 10 de su mañana-. Lo 
que se anuncia el publico para conocimiento 
de las partes. . .
Comisión Provincial de Instrucción Primaria de

Burgos.
En el último mes de julio se han celebrado los 

exámenes de las escuelas privadas de niños al 
cargo de los Profesores D. Venancio Alucarza 
y D. Crisogono Gómez y las de niñas regentadas 
por las Maestras Doña María González, Doña 
María Fernandez Cueva y Doña Carlina Ruiz, 
habiendo quedado la comisión satisfecha del esta
do en que se halla la enseñanza de dichos esta
blecimientos. Burgos 9 de agosto de 1851. El P. 
Francisco del'Buslo. P.A. D. L. C. P. Antonio 
Martínez A costa Secretario.

Se hallan vacantes las escuelas de la Piedra, 
dotada con 550 rs. y retribución de los niños.

La de Ozana en el condado deTreviño, con la 
dotación de 20 fanegas de trigo, casa, horno y 
molino, satisfechos por los padies-de los niños.

La deCarazo dolada con 1,000 rs Los aspi
rantes dirigirán las solicitudes francas y docu
mentadas á la secretaría de la comisión provin
cial antes del dia 15 del próximo mes deséiiem: 
bre. P. A. D. L, C. P.-Antonio Martínez Aces
ia Secretario.

anuncios.
FABRICA DE TINTES^
titulada Maestro químico.

El tintorero que anunciamos, que acaba de llegar á

?Oítdíi<T yb. ím tij an
esta Lindad, tiene el honor de poner en conocimiento 
del público que tiñe toda clase de géneros; como son ves
tidos de seda, de merino, y' de alepines, muselinas de 
lana, pilónelos, mantones de las mismas clases, velos* 
guarniciones de mantillas, capas de paño de señores y se
ñoras, levitas, paletos pantalones, como también orna
mentos de iglesia, cúbicas, pana, terciopelo, medias de 
hilo, de algodón, de lana y madejas; respondiendo dal
los colores con toda la perfección que permita, como asi 
mismo volver el negro del color que se quiera: igual
mente quita lodo género de manchas, y tiñe de negro 
toda clase de guantes de cabretilla. Los comerciantes 
que tengan géneros de mal color ó que no sea del dia, 
seles volverá á dar cualquiera otro que^uálen: en su 
taller hallarán las mues.ras para ñiejbr comodidad de las 
personas que pongan su confianza en él, dando cumpli
miento en cuanto pongan en su mano y á precios mode- 
ados.

También blanquea faldones de niños, cuellos de seño
ras, manteles de los altares, sobrepellices, albas, toba
llas, guarniciones, mantillas, velos y demas géneros de 
esta especie, dejándolos con el lustre natural.

En el mismo establecimiento se vende agua compues
ta para quitar las manchas, esplicando al mismo tiempo 
el modo de hacer uso de ella.

Se halla establecido en la calle de San Juan, núm. 66, 
esquina á la de Santander.

NUEVO MOLINO DE CHOCOLATE,
Establecido en la calle de la Puebla, núm. 4 en Bur-* 

yos.

En esta nueva Fabrica se ha adoptado para la 
elaboración del chocolate el método que se ha 
creído mas sencillo y perfecto; conlando también 
con cacao, azúcar y canela de superior calidad; 
todo con objeto de proporcionar á tan respetable 
público las mayores ventajas posibles en bon
dad y baratura, quedando el dueño en recibir el 
chocolate que se lleve de sus depositos, en caso 
que no guste ó acomode.

Habiendo establecido ocho clases de chocola
te, que á la diversidad degustes facilitará hallará 
el que mas adoptable les sea.

Clases
de 4 y medio rs. lib.

• id. de 4.....................id.
. id. de 3 y medio . id. 
.-id. de 3'? . . . . . id.

de 7 rs. libra.
(le ti .... .
de 5 y medio

5 . . . ._____ _____
El despacho está en la Plaza Mayor, núm. 17, esquina 
á la de carneccriasr . ;

BurgoS:
Imprenta de Cariñena y Sta. Maria.


